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BOJA
2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Resolución de 24 de mayo de 2019, de la Dirección General de Movilidad, por 
la que se modifica el Anexo I «Tribunales Calificadores» para la provincia de 
Huelva, de la Resolución de 9 de octubre de 2018, por la que se convocan 
pruebas para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional acreditativo de 
la Cualificación Inicial de los Conductores de determinados vehículos destinados 
al transporte por carretera, y se detallan las fechas, horarios y lugares de 
celebración de las pruebas en el año 2019 (BOJA núm. 201, de 17 de octubre), 
y posteriores modificaciones.

Mediante Resolución de la Dirección General de Movilidad de 9 de octubre de 2018, se 
convocan pruebas para la obtención del Certificado de Aptitud Profesional acreditativo 
de la Cualificación Inicial de los conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera, y se detalla la composición de los Tribunales Calificadores, así 
como las fechas, horarios y lugares de celebración de las pruebas en el año 2019. 

Con posterioridad, mediante Resoluciones de 10 de diciembre de 2018, de 22 de 
enero y 2 de abril de 2019, se modifican los Anexos I y II para la provincia de Sevilla 
(BOJA núm. 245, de 20.12, pág. 257; BOJA núm. 19, de 29.1, pág. 35, y BOJA núm. 72, 
de 15.4, pág. 92).

Debido a que de uno de los miembros del Tribunal en la provincia de Huelva, ha sido 
adscrito a otro Servicio, se propone desde la Delegación Territorial su sustitución por 
razones de operatividad y eficacia, resultando la composición del mismo como se indica:

ANEXO I 

TRIBUNALES CALIFICADORES

PROVINCIA DE HUELVA

Tribunal titular.
Presidente:  Don Miguel Ángel Moreno de Monteverde.
Secretario:  Don Luis Silvera Nevado.
Vocales:  Don José Ángel Fernández Majuelos.
 Don Miguel Ángel Salas Rodríguez.
 Doña Ana Ligero Malaver.

Tribunal suplente.
Presidente: Doña María del Carmen Serrano Macías.
Secretario:  Doña María José de la Rosa Díaz.
Vocales:  Doña Rocío Muñoz González.
 Doña Rafaela Lepe Márquez.
 Doña Laura González Calvente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 24 de mayo de 2019.- El Director General, Mario Muñoz-Atanet Sánchez. 00
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